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Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Reconózcase personería jurídica a la DRA. RUTH DARY GOMEZ MUÑOZ  con TP No 174.424 del 
CSJ como apoderada del BANCO DAVIVIENDA S.A. en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

NOTIFIQUESE 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 
ngg 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la 
secretaría del juzgado y en la página web de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co    
                    Bucaramanga,  14 de enero de 

2022 
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